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ORDEN  de  14  de  octubre  de  2009,  de  la  Consejera  de  Ciencia,  Tecnología  y  Universi-­

dad,  por  la  que  se  convocan  subvenciones  para  el  año  2010  a  favor  de  la  implantación  

de  calidad  y  de  mejora  de  la  productividad  en  empresas  del  sector  de  las  tecnologías  

de  la  información  y  las  comunicaciones.
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Primero.  Objeto.

-­

-­

Segundo.  Actuaciones  subvencionables.
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Cuarto.  Concepto  de  pequeña  y  mediana  empresa  y  microempresa.

-­

Quinto.  Régimen  de  concesión.

-­

-­

-­

-­

-­



16/11/2009Núm.  222

Sexto.  Cuantía  de  la  subvención.
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Séptimo.  Gastos  subvencionables.

Octavo.  Presentación  de  solicitudes.
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-­

Noveno.  Subsanación.
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Décimo.  Instrucción.

-­

Undécimo.  Evaluación  de  solicitudes  y  propuesta  de  resolución.
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Duodécimo.  Resolución.
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Decimotercero.  Aceptación  de  la  subvención.

Decimocuarto.  Lista  de  reserva.

-­

-­

-­

-­
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Decimosexto.  Obligaciones  tributarias  y  de  Seguridad  Social.
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Decimoséptimo.  Pago.
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Decimonoveno.  Control  y  seguimiento.
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La  Consejera  de  Ciencia,  Tecnología

y  Universidad,  

PILAR  VENTURA  CONTRERAS  
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ANEXO I. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
Sociedad de la Información 

Nº EXPEDIENTE: _________ REFERENCIA :  P2010 
  
SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL/NOMBRE:  
N.I.F./C.I.F.:  
DIRECCIÓN:  
LOCALIDAD:  
PROVINCIA:  C.P.:  
 
REPRESENTANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE:  
N.I.F.:  
 
PARA NOTIFICACIÓN  
APELLIDOS Y NOMBRE:  
N.I.F./C.I.F.:  
DIRECCIÓN:  
LOCALIDAD:  
PROVINCIA:  C.P.:  
TELÉFONO:  EMAIL:  
 
ACTUACIÓN OBJETO DE LA SUBVENCIÓN: 

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTUACIÓN: 

 
 

IMPORTE DE LA ACTUACIÓN �€:  SUBVENCIÓN SOLICITADA 
�€: 

 

 
OTRAS AYUDAS SOLICITADAS O RECIBIDAS PARA LA MISMA ACTUACIÓN, O 

AYUDAS DE MÍNIMIS RECIBIDAS EN LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS 

ENTIDAD TIPO AYUDA IMPORTE �€ SOLICITADA RECIBIDA 

     

     

     
 
El solicitante declara expresamente que: 
1. Los datos que figuran en esta solicitud son verdaderos. 
2. No incurre en las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de subvenciones.  
3. Se compromete a comunicar y documentar, en su caso, la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedente de 
otras administraciones o entes públicos o privados. 
4. Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el �“fichero de datos para la gestión de subvenciones en materia de 
sociedad de la información�” cuya finalidad es recoger los datos de los solicitantes de subvenciones en materia de sociedad de la 
información mediante convocatoria pública. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Tecnologías para la Sociedad 
de la Información y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
mismo es el Servicio de Nuevas Tecnologías y Sociedad de la Información. Edificio Pignatelli, Paseo María Agustín 36, 50004 Zaragoza, 
todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 

 a   
 

Nombre y firma del titular o representante: 
 
 

 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TECNOLOGÍAS PARA SOCIEDAD DE 
LA INFORMACIÓN. Edificio Pignatelli. Paseo María Agustín, 36. Zaragoza.
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ANEXO II 
 

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
POR EL DEPARTAMENTO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y UNIVERSIDAD. 

 
 
D/ Dña  
con D.N.I.:  
y  domicilio en   
de la localidad de  
en representación de  
con domicilio social en  
CIF/NIF nº   Teléfono:   FAX:  
 
 

DECLARA 
 

1. Que habiendo recibido notificación del Departamento de Ciencia, Tecnología y 
Universidad �– Dirección General de Tecnologías para la Sociedad de la Información, 
en fecha                 por la que se le comunica la concesión una subvención por un importe 
de , y las condiciones para la justificación y el cobro de la misma. 
 
2. Que conociendo los distintos requisitos y condiciones que rigen la obtención de la 
subvención, de acuerdo con lo previsto en la resolución de concesión, en la Orden del 
Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad, por la que se convocan 
subvenciones a favor de la implantación de calidad y de mejora de la productividad en 
empresas del sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones, para el 
año 2010, y en la normativa aplicable en esta materia. 
 

MANIFIESTA EXPRESAMENTE 
 

Que acepta dicha subvención sujeta al cumplimiento de las condiciones requeridas. 
 

En  a    
 
 
 

Fdo    
 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TECNOLOGÍAS PARA LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN 

 


